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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

a) Cinco de 3.000.000 de pesetas cada una.
b) .Siete de 2.000.000 de pesetas cada una.
e) Once de 1.000.000 de pesetas cada una.

El abono de las expresadas ayudas se hará por el Instituto de la
Juventud v la Secretaría de Estado de Universidades e""Investigación,
mediante íibramiento por cada uno de éstos del 50 por 100 del importe
de aquéllas.

Séptima.-Una Comisión Evaluadora coll!pue~ta por cuatro t.écn~~os
(dos de ellos de la Secretaria de Estado de Umversldades e InvesttgacIOn,
v los otros dos, del Instituto de la Juventud) y presidida por el Director
general del Instituto de la Juventud, determinará los proyectos a los que
se otorgarán las correspondientes ayudas. Dicho órgano podrá requerir
a los interesados para que aclaren o amplíen infonnación sobre aquellos
extremos que, a su juicio, estén incompletos o confusos.

La Comisión Evaluadora podrá declarar desiertas las ayudas que no
estime pertinente conceder en funCÍón de la calidad de los proyectos
evaluados.

La resolución del concurso será comunicada a las Universidades
interesadas. sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estadm> mediante Resolución del Director general del Instituto de la
Juventud.

Octava.-La Comisión Evaluadora valorará los proyectos, teniendo
en cuenta para ello los siguientes criterios:

a) La participación en la organi~ción. y . financia~ión. d~ los
provectos de los distintos estamentos umversltanos y de lDslltUClones
socíales a que se refiere el informe del Vicerrectorado en I~ ~ase tercera.

b) La creación de infraestructuras culturales y serviCIOS al alum·
nado.

c) Apertura) provecclOn de la Umversldad en su entorno
d) La promoclOn: desarrollo y consoltdaclón de aSOCIaCiones de

estudiantes en el ámbito universitario.
e) El establecimiento de mecanismos de coordinación ,Y co~pera

ción entre las Universidades españolas y de éstas con las Umversldades
.de los países de la CEE. _ .

f) La congruencia entre objetiVOs, acciones y medlOs para desarro·
llar éstas. así como su viabilidad. .

La Comisión concederá prioridad a aquellos proyectos a los que la
Universidad se comprometa a dotar con fondos es~íficos. en cúantía
igualo superior al importe de la ayuda que se sohclta.

Novena.-Las ayudas a que se refiere la base sexta se hanin efectivas
a las Universidades, las cuales las destinarán a los fines específico~ de
los proyectos. de acuerdo con el procedimiento qu~ tt?ngan estableCIdo.

La transferencia de fondos se efectuará de la SIgUiente forma:

a) El SO por 100 del importe de la ayuda en el momento de su
concesión. . .

b) El 50 por 100 restante, a la finalización de .las act1V~dades
previstas, previa presentación de: Memoria correspondIente, JustIfi~n~
tes de los gastos totales reahzados e mfonne favorable del EqUIpO
Técnico que al efecto designara la Comisión Evaluadora dentro de los
dos días siguientes al de finalización del plazo a que se refiere la letra ~)
de ia base cuarta. Dicho mforme se evacuará, en todo caso, antes del dla
1 de diciembre de 1990.

Décima.-La Comisión 'Evaluadora, previa audiencia de los interesa
dos, podrá revocar en cualquier momento aquellas ~Y!Jdas enla~ que
aprecie manifiesta discrepancia entre los fines, obJetiVOs y aCClOnes
especificados en los proyectos y su ej~c!Jció.~ real. .

Undécima.-La SOliCItud de partlclpaclon en esta convocatona
supone la aceptación de todas sus bases.

RESOLUCION de 26 de enero de 1990, de la Dirección
General de! Instituto A'acional de .S.en'icios Sociales, por la
que se convoca la conceSlOn de pla:as para personas de la
Tercera. Edad qJ!.c deseen pamcipar en el Programa de
Termahsmo SOCla{ y se determina el procedimiento para su
SOhCllUd, tramilación y conc('siÓn.

~l articulo noveno de la Or~en de 15 de marzo de 1989 «(<Boletín
OfiCIal .del Esta~o» de 5 de abnl), por la que se regula el servicio de
T~rrna!l.smoSOCiaL establece que en el primer trimestre de cada año. la
Dlreccl~n general del INSERSO convocará las plazas disponibles en los
establecimIentos c0t:lcert~d.~s para el ~esarrollo del Programa.

Po~ su ~~rte. la dlSposlClon final pnmera de la misma Orden autoriza
a la DlrecclO.n General ~el INSER~9 para dictar cuantas disposiciones
sean necesanas para la IOterpretaclOn y desarrollo de la citada Orden.

Excmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Asuntos Sociales.

ANEXO
Bases

Primera.-Podrán participar en esta convocatoria todas las Universi~

dades de titularidad pública.
Segunda.-La participación a la que se refiere la base anterior se hará

mediante proyectos que versarán sobre alguna de las siguientes materias:

a) Diseño y desarrollo de estructuras de servicios a los estudiantes.
b) Elaboración y ejecución de planes y programas para la promo~

ción del asociacionismo estudiantil en el ámbito universitario.
c) Ejecución de programas conducentes a la promoción cultural y

profesional de los jóvenes universitarios.
d) Realización de actividades para la recuperación del patrimonio

histórico-artístico cultural y medio-ambiental. en cooperación con
instituciones públicas o privadas.

e) Desarrollo de programas que fomenten la comunicación y
permeabilidad de la mstitución univerSitaria con la Sociedad.

Quedan expresamente excluidas las materias relacionadas con la
docencia y aquellas otras que sean competencia exclusiva de las
Universidades. de acuerdo con sus respectivos Estatutos.

Tercera.-Los proyectos podrán ser elaborados:

a) Por el Vicerrectorado que estatutariamente tenga atribuida la
competencia en materia de asistencia y servicios sociales y culturales al
alumnado.

b) Por asociaciones de estudiantes constituidas al amparo de lo
previsto en el artículo 27.5 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria.

c) Por colectivos de estudiantes y Profesores universitarios de
cualquier Facultad. Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria.

En los supuestos b) y c) se presentarán por conducto del Vicerrecto
rado a que se refiere el apartado a). quien emitirá informe preceptivo,
que a efectos de lo previsto en la base octava, expresará necesariamente:
Medios personales, materiales y económico-financieros con los que la
Universidad dotará al proyecto, oportunidad o conveniencia del mIsmo
y adecuación con otros programas de la Universidad, participación de
los diferentes estamentos universitarios y de otras institUCIOnes sociales,
e indicación de si el proyecto se presenta «ex novo», o supone la
continuidad de algún programa ya en funcionamiento.

Cuarta.-Los proyectos se estructurarán de manera que contengan
como minimo las siguientes indicaciones:

a) Relación de autores y ejecutores del proyecto, especificando los
estudios que cursan en la actualidad. En el caso de asociaciones
legalmente constituidas. se acompañará certificación del Secretario de la
Entidad en la que se harán constar fines. número de socios y actividades
más importantes desarrolladas desde elIde enero de 1989 hasta la fecha
de presentación de la solicitud de ayuda.

b) Objetivos generales y específicos que se persiguen.
c) Descripción de las acciones o trabajos que conformarán el

proyecto.
d) Fechas de realización de las acciones integrantes del proyecto,

que deberán estar comprendidas entre la fecha de la notificación del fallo
de esta convocatoria y el 15 de noviembre de 1990.

e) Tipo de ayuda que se solicita, de acuerdo con la base sexta del
presente anexo y presupuesto detallado de ingresos y gastos de cada una
de las acciones del proyecto, especificando con respecto a los primeros
todas las partidas que integran la financiación, incluida la percepción, en
su caso. de la ayuda que pudiera obtenerse por la participación en la
presente convocatoria.

Quinta.-Los proyectos se presentarán en la sede del Instituto de la
Juventud en Madrid, calle José Ortega y Gasset. número 71, hasta el
día 22 de febrero de 1990, por cualquiera de los medios previstos en la
Le\' de Procedimiento Administrativo.

Sexta.-Se concederán las siguientes ayudas:

El seguimiento y evaluación de lo hasta ahora realízad;o nos permite
disponer de las primeras expenencias que, aunque parciales, suponen
una progresiva consolidación de este programa,

En Su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y la
Ministra de Asuntos Sociales, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convocan las ayudas (<.Juventud y Universidad 1990» de
acuerdo con las bases que figuran en el anexo de esta Orden.

Segundo.-Por el Instituto de la Juventud y de la Secre~ria de Estado
de Universidades e Investigación se adoptarán las medidas adecuadas
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 30 de enero de 1990.
ZAPATERO GOMEZ
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En consecuencia, esta Dirección General, previa consulta con las
Comunidades Autónomas a las que se han transferido las funciones y
servicios del INSERSO. y conforme a las facultades que tiene atribuidas,
resuelve publicar la presente convocatoria de plazas para participar en
el Programa de Tennalismo Social durante el año 1990, de acuerdo con
las siguientes instrucciones:

Primera. Pla=as y turnos com'ocados.-Se convocan 31.315 plazas
para participar en el Programa de Termalismo Social. a desarrollar en
los turnos y balnearios que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución.

El tipo de tratamiento termal a impartir por cada balneario se
especifica asimismo en el citado anexo.

Los tumos, que tendrán una duración de quince días cada uno, se
realizarán en régimen de pensión completa y comprenderán desde las
doce horas del día de llegada hasta las doce horas del día de salida.

El desarrollo del programa se efectuará durante el período compren
dido entre el 16 de abril yel 15 de diciembre de 1990.

Segunda. Precio de las plazas.-EI precio a pagar por el beneficiario.
por plaza y turno. asciende a las cantidades que se señalan para cada
balneario en el anexo I.

En dichos precios se encuentran incluidos los siguientes servicios:
Alojamiento y manutención en régimen de pensión completa y en

habitaciones dobles.
Tratamientos termales. que comprenderán:

El reconocimiento médico al ingresar en el balneario.
El tratamiento termal que. en cada caso. prescriba el médico del

balneario.
El seguimiento médico del tratamiento, con informe final.

Transporte por cuenta del balneario, en los casos que se expresan en
el anexo l. desde la localidad. que asimismo se especifica. al balneario.

Póliza colectiva de seguro.

En todo caso, los beneficiarios de los turnos realizarán los desplaza
mientos a los establecimientos termales. así como el de regreso a sus
domicilios, directamente por sus propios medios.

Tercera. Beni:ficiarios de las plazas.-Serán beneficiarios de las
plazas del Programa de Termalismo Social las personas que reúnan los
siguientes requisitos:

1. Ser pensionista del Sistema de la Seguridad Social o beneficiario
del mismo en virtud de Lev o de convenio.

2. Tener cumplidos sesenta y cinco años de edad.
3. No padecer trastornos mentales graves que puedan alterar la

normal convivencia en Jos establecimientos. ni enfermedad infectocon
tagiosa.

4. Poder valerse por sí mismo.
5. Precisar los tratamientos solicitados.
6. Alcanzar. de conformidad con la baremación establecida, la

puntuación que le pennita acceder a uno de los balnearios y tumos
solicitados.

Los requisitos establecidos en los apartados 3. 4 Y 5 se acreditarán
mediante infonne o certificación médica que se unirá a la solicitud
(anexos JI y IJ·bis a la presente Resolución).

Podrán ser igualmente beneficiarios de las plazas los cónyuges de
quienes reúnan los requisitos anteriores. siempre que cumplan. a su vez.
con los requisitos 3, 4 Y 5 de la presente instrucción.

En todo caso. la concesión de plazas estará condicionada a la
disponibilidad de las mismas. por parte del INSERSO. en los estableci-'
mientas tennales.

Cuarta. Forma de pago de las plazas.-Los beneficiarios abonarán el
precio de las plazas de la siguiente forma:

3.000 pesetas en concepto de reserva de plaza. que se abonarán en el
plazo que se fije en la notificación de la adjudicación, mediante giro
postal o transferencia bancaria.

La diferencia entre la cantidad fijada como precio para la plaza y la
cantidad abonada como anticipo al efectuar el ingreso en el estableci
miento termal.

Quinta. Lugar, plazo .1/ forma de presentación de so/icitudes.-Las
solicitudes se podrán presentar por los interesados. personalmente o por
correo. en los Servicios Centrales. Direcciones Provinciales v Centros
del Instituto Nacional de Servicios Sociales. .

En las Comunidades Autónomas a las que se han transferido
funciones y servicios del INSERSO la presentación de las solicitudes se
realizará en los órganos que las mismas designen.

Asimismo. la presentación de las solicitudes podrá realizarse con
forme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes. contado a
partir del dia siguiente al de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las solioitudes se fonnularán en el modelo que fi~ura como anexo JI
de la presente Resolución y serán acompañadas del mforme/s médico/s

(anexo JI-bis) y de fotocopia del DNI del solicitante y, en su caso, del
cónyuge. .

Las solicitudes podrán formularse, igualmente, en fotocopia de los
modelos que figuran como anexos a la presente Resolución.

Sexta. Instrucción del expediente.-l. En las Comunidades Autó·
nomas a las que se ha transferido funciones y servicios del INSERSO
serán competentes para la instrucción del expediente los órganos que
éstas designen.

En los demás casos. la instrucción del expediente se llevará a cabo
por las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales del Instituto.

2. Cuando la solicitud se presente personalmente por los interesa
dos se procederá en ese acto al bastanteo de la documentación y, caso
que la misma no estuviese completa. se reque.ri!á al mismo tje!Jlpo al
interesado para que subsane los defectos u omiSIones de la sohCltud en
el plazo de diez días y con apercibimiento de archivo de las actuaciones.
en su caso.

En los demás casos, se procederá también de forma inmediata al
bastanteo de la documentación presentada y, caso de que la misma no
se halle completa se procederá a la petición de cuantos datos y
documentos se precisen. por correo certificado con acuse de recibo a la
mayor urgencia posible, y advirtiendo a los interesados de que transcu·
rridos diez días sin que se hayan presentado los mismos. se procederá
al archivo de las actuaciones.

Séptima. Baremación de los expedientes.-En el ámbito de las
Comunidades Autónomas que han asumido funciones y servicio del
INSERSO. los órganos que éstas designen procederán. en su caso. a la
valoración de las solicitudes recibidas conforme al baremo que figura
corno anexo III de la presente Resolución.

En los demás casos la valoración de las solicitudes se realizará por
los Servicios Centrales del Instituto.

Octava. Remisión de los expedientes.-Cumplidos los trámites ante
riores. se remitirán, con carácter inmediato. a la Dirección General del
INSERSO los expedientes o soporte magnético en el que figuren
grabados los datos de la solicitud y la puntuación obtenida por cada
expediente.

En todo caso. los expedientes o soporte magnético deberán obrar en
poder de la Dirección General del. IN~~RSO en un plazo no sup~~or a
quince días desde la fecha de finalIzaclOn del plazo para presentaclOn de
solicitudes.

Novena. Adjudicación de las plazas.-l. Valoradas las solicitudes.
la Dirección General del INSERSO dictará la correspondiente resolu~
ción de adjudi~ación de plazas.. que se .notificará a .l.os intere~dos, por
el órgano que mstruyó el expediente. DIcha resolUClOn se pubhcara en:

Los Servicios Centrales del INSERSO.
En los órganos que designen las Comunidades Autónomas que han

asumido funciones y servicios del INSERSO.
Las Direcciones Provinciales del INSERSO.
2. Habida cuenta del carácter limitado de las plazas disponibles, la

atribución de las ofertadas a cada provincia es la que figura en el
anexo IV.

Caso de que en alguna de las provincias no se cubriera la totalidad
de las plazas ofertadas a ella, por insuficiencia de solicitudes o por no
disponer de plazas en los balnearios y turnos solicitados. las que queden
disponibles se distribuirán. con carácter nacional, entre los solicitantes
con mayor puntuación que no hubieran obtenido plaza conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior.

3. Finalizado el proceso de adjudicación de plazas. se creará una
lista de espera formada por todas las solicitudes que no han obtenido
plaza, ordenadas según puntuación. con objeto de poder seleccionar a
beneficiarios para cubrir las plazas que vayan quedando vacantes por
renuncias u otras circunstancias.

Décima. Cancelación de la plaza obtenida.-En el supuesto de que
un beneficiario no abone el precio de la plaza obtenida, de acuerdo con
lo especificado en la instrucción cuarta. se entenderá que renuncia a la
misma, pudiendo seleccionarse a otro beneficiario para cubrir su
vacante.

La consignación o aportación de datos o documentos falseados o
inexactos para la obtención oe las plazas reguladas por la presente
Resolución implicará la cancelación de la plaza obtenida, en el supuesto
de no haber disfrutado del turno. o la obligación. por parte del
interesado. de abonar el precio real de la plaza, sin perjuicio de las
acciones que procedan en aplicación de la normativa vigente. si va ha
disfrutado del turno. .

Undécima. lnstrucción final.-En los aspectos no contemplados
expresamente por la presente Resolución se aplicarán las normas
generales contenidas en la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid. 26 de enero de 1990.-EI Director general. Angel Rodríguez

Castedo.

limos. Sres. Secretario general, Subdirectores generales de Administra·
ción y Análisis Presupuestario. de Gestión. de Servicios Técnicos e
Interventor Central del INSERSQ.

..,'



ANEXO I
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RETOlnTllO (Retortillo - Salamanca)

HERVIDEROS DE eOfRENTES (Cofrentes-Valencia)

TEIlI'4AS DE CUNTlS (Ct..rItis - Ponte....edra)

AcuAA (Caldas de Reyes Pontevedra)

BAIIDS DE SERQN (Jaroba Zaragolll)

REUMA TOLOG Ica

REIJIATOlOGICO

RESPIRATORIO

REUMATOlOGICO

RELlMATOlOG ICO

REUMATOlOGICO

REUMATOlOGICO

REIJIIIATOlOGICO

REUMATOlOGICO

Rf.UMATOlOOICO

REUMATOlOGICO

lANJAROH-11 (lanjarórl - Granada) REUMATOlOGICO

CALDAS DE 8ESAYA (Caldas de Resaya-Cantllbrio) RELlKATOLOGICO

IlElMATOlOGICO

REUMATOlOGICO

REIJIIIATOlOGICO

REUMATOLOGICO

la Tor.-Granada) RElJIIIATOLOGICO

far~ts Gerona)II:EIJIIIATOLOGICO

REUMATOLOGI CO

RESPIRATORIO

RElIMATOlCGICO

RElJIllATOLOG I CO

REUMA TOlOO I CO

ItEtJIIlATOLOGICO

R~lJMATOLOOICO

RESPIRATORIO

REUMATOlOGICO

REUMA TOlOG ICO

RE1JMATOlOGICO

RElIMATOlOGICO

REUMATOlOGICO

RfUMATOlOGICO

BlAMCAfOllT (la Garrigo Barcelona)

BROOUETAS (Caldes de ~ontbui BarceLona)

TERMAS PULARES (Alhama de Aragón ZaragoZll)

TERMAS PIlATS (CalcH!s de ~aI8vel!a Gerona)

lEDESHA (Vega de Tiradores - Salaml.'nca)

lIERGA~ES·1I (li~rganes Cantabría)

ARNEOILL.O (Arnedillo . la Rioja)

MARHOlEJO (Marll'tOlf"jo - Jaen)

FUENTE AHARGA (ChicLana • C!ktiz)

ALANGE (,t,!ltnje - Badajozl

AllClJIII DE lAS TOIlIlES(Vill.de

TERMAS OIIION (Sta. CotOl'll8 de

TERMAS R~ANAS (togo)

lIERGA~ES-1 (Li@rganes Cantabria)

TERMAS VICTORIA (Cal de" de Montbui-BarceLona)

BAJkJS DE flTERO aitero - Navarra)

SIClllA (Jarllba- laragon)

FOlnUNA-1I (fortl..lln8 - Murcia)

TOTALES 2.858 5.791 791 2 .~92 620 2./'003 4.626 6.212 1.612 31.]15

(') Acercllmi ento desde 1a local idad de Manzanera.

nl A-errllmfento de"de la locaiidod de Sabifiánlgo.
(5) Ac(>rcamiento d ....d<;> la (oca! idad de Tudela.

(7) Arerc.1miento t1""de la ('calidad dP Salamanca.

(2l Acercamiento desde 18 localid&d de Cltatayud.

</'ol Acercamiento detd... la (ocalidad de Guadill..

(6) Acercltl!liento desd(' 111 localidad de Calatayud.
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AI\EXO Il

Anverso

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES

SOUcmJD DE PlAZA EN 1URNOS DEL PROG RAMA DE TERMALISMO SOCIAL

ADVERTEIrfCIA IMPORTAalTE
A~TES DE RELLENAR ESTE IMPRESO, LEA CON DETENIMIENTO LAS

INSTRUCCIONES QUE FIGURAN AL OORSO

'15. FECIIA DE N"'CIMIElrITO
!o;;; IMes

14. HU"". AFl ..... C. SEG. SOCIAL
--~.---,-,---------~-----____i

I I
I ¡Afie.

11. PRIMER APELLlD8 ¡SEGUNDO APELUDO INCMBIlE

w l' ---~-------------r-ll-------------------:'--r------'-------1
l' I I~Z. SEXO I 3. EsaOO C:VJL I :':'. FECIIA DE NACIMIElHO. 1, 15 ...~. O.II.J.

I I i='ia IMes Año 1::: ~ f-- -_.--L-L__-L -'----'--- ----'_-,- -----j

e, g j6. WU"".• MiLA:. SEe;. SOCIA.. '7. OCJo'ICILlD (CALLE r NUMERO) 18. TELEFOIriC:

~. ~ 1f-9-,-----------------------~--------~-------L'------1,,-,,-1
LOCAL¡DA~ 110. COO¡GC POSTAL n. PROVjIlC¡'"

~~--~-
~ ~ ~ 1,2. PRIMER APE~~;:J:

I ~ i-13-'-'-"~'-D-,,-,-,-,--
,~ 1I

BALHEARIO y lo BALHEARI:J
MES EH CUE
SO~IC¡TA. _

P:.AZA 17 MES

CUMPL!MEIOTAR E'I El SUPUESTO 3B. APEl~IDOS y NCJ4BRE DE DIC'IA PERSONA
DE CUE CUlERA UklR su SO~;-

Cl TUD A LA DE OTRA PERSOIoiA

PRO:EDE'I: l~.

le. PARA CUIEh SO~I

CITA PLAZA.

~ ! ~, 19.
,
~

~ I

•
1~'=':22.

ª!

~

,a ;:
,

~'

~I ~
, ~ 25.

O
~I ~ ~ i ZB.Oó'

~ ~

I~ •
~

o i 3 ~ .
u

I•o !3" .o

SO~G PARA h _
¡ SO~¡:ITA~'~E

SOle PAI< ... El 
:mHJG!: -

PARA
AMEOS - 11

,

iZO.

,23.

¡ Z9.

'32.

CLASE DE PENS¡~

I I
I CUAWT¡A MEHSUAL

I 1
21.

I
! 24.I

! i 27.
1

1 ;30.

I ;33.

1
:36.

1
C....,MH 1... MEHSUAL

1'"

1
39 ,,,, D. k. J •

,
,

'.

DE::LARACIOk :
Que son cIenos cuantos datos anteceden y soy consCl~nt~ d~ qve le oculteción () falsedad~" los II11SmoS
puede se~ metlvc ae \& enul&ción de mi ell.pediente o de la anulllción de le subvención concedida.
Mi c~roo1\s.G de lIce~t¡¡r e\ turne Que me seto IKIj..diclloc, de entre los por IIli solicitaoos, salve QUe por
causa de fue'a mayor, que deberé ecreditar suficientf!lllerne, deba renuncler e le pina.
Mi c~roo;lSo de aOOna', el"' el I!lOIIlef"ltO QlJe lIIt sea C0lTl.Jl11caCla \a adj..dicllci6rl, II ClIntidao esta~leciO¡¡ en
concepto de reserv/! de plaza y, al iniCiar el turno, el resto de le cantidad estipul.da por la pina.

~

o
~

~

ªo .....................•. , a .... de 01.' 199 ...

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSERSO (MADRID), I
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1.- beriba CO\"1 claridad pera evitar errores de interpretaclbn, I ser posible, a INlquil'll de escribir o ton letras de ¡""renta.

2.2." Se de~r'n c~liment.r todos los d,tos referidos aL solicitante. En el supuesto de Que se solicite plan sólamente
pera el cónyuge, o par. Mb;)s. se deberán, igualmente. c~limentar los casilleros referidos al cónyuge.
Es IIIJ)' i~rtante que figur~ "'" t~lé10n0 de contacto, aunque éste no sea el det sol icitante, con objete de, en su case,
acelerar las cOllUnicaciO/'lf!S.

2.3.' Balnearios y turnos solicitados:
Puede solicitar plaza en un balneario concreto o en mb de uno h.sta un mállimo de cuatro, ordenados según su
pref~renci•. Cuan~os.más balnearios etija, más fácil es que se le adjudique plaza.
ASlmumo, deben lnd1C:ar, por orden de preferencia. el mes en que deseen disfrutar del turno. El Progr.ma durante el llño
1990 se deSllrrollar' dur.nte los meses de .bril a dicientlre.

2.4.' Plaus solicitadas:
En este aplIrtado se señalara con un aspa la casilla correspondiente. la plaza o plazas solicitadas.

2.S.- Dates económicos:
Por cada una de tas pensiones que perciban, tanto el sol icitante come el cónyuge, se c~l imentar'

Procedencia (Segurid.d Soci.l, Clases P.si .....s (Muf.ce), Aaninistración Local, ¡sfas, etc.).
Clase de pensió~ (jUbil.ción, viudedad, orfandad, incll~cid8d, etc.)
Cuantla : Se senallr' la cU8ntla mensual de l8 pensión.

' .. ;::,
.,', ..

.:;- ;~'.
.>" .....

•

ANEXO II
Reverso

INSTRUCCIONES PARA LA tl,JIlJPlINENTACIQN DE LA SOLIClTlll
DE MIKl PAltA EL PROGRAMA DE TEIlMALISM:l SOCIAL

solici~~ ~r' r~!tir fotocopie ~l DOCUllento Nacional de Identidad del solicit&nte, yen su t8S0 del cónyuge,
.;: ':'~ .. :::,;:.,;~~., ::-......;,;.:1 QVt! _'-r«lIte la necesidad del tratamiento so\icitaoo, de acuerdo con el modelo que se
la SOllCltud.

JI-W'to COI'l l.
, ..: ~ : r, ~ ~;,:;'

hc:ilita con

2.1." NO escriba nada en los clsi lleros salCr-eldos.

2.- Datos a rell_r.

2.ó.-

Igualmente, se c~limenur' el .p8rtado de otres ingresos, si los hubiera.

En e~ sup.lestl,l de que quiera disfrutar del turno junte con un famití"r e amigo que haya presentado solicitud, aebt:!ra
c~llmentar, an'bas personas, el !part~do correspondiente de su solicituci, indiellMO tos apellidos, nontlre y n' del
O.N.I .. de la persona Con la que qUIere Ir. (En este caso, 11 puntuación del ellpediente, seré igual a le media de les
pur.tuaclones).

2.7.- Declaración: En este apartado debe reflejarse el lugar y fecha de la declaración y la firma del solicitante.

TIPOS DE tRATAlI;lElITO Tfi""'~

8lL~EA~lOS

PRlHEaO SfGU~OO

PLAZAS COlICHTAOAS POR tAllA MES
•• -- • __ •• • o ._._ •••••• _ •••••• __ •••• _._ •••• •• TOTAL

ABilL MYO JU~lC) JUllO ACOS. SEP!. OCTU6. ~OVlE. 01 el.

PRECiO

"".W>
~:.:.~un.~.n.....~.n.......=n••~n"'................~ ........."'n................: .......=...........=..........u ...........................=z=..............: ...................u ..

CARBALL.lIIO (C.rbollino • Or_~) REUIU..!OLiXICC DIC;ESTIVO 50 IOC '00 O O O '00 '00 50 "" 18.~OO

El PARAlSO (H."unen • hruel) RElJ'IA1OLOClCO DlC;tsTl"'O O , '20 '" O "O O O O "" '8.~00

FUEIlTE POORIDA (R~"" - ....\~i.) iESPIUTORIO DU"",TOlOGICO O 5C '" O O 00 O O O '" 18_500

L,\NJAiOll·l n..-j ..6n • ~rtnadt) REUIlATOloc;lCO Dl~ESTIIIO '''' <" <" 199 O '" ,,< 780 , ,.- '8.~

RETORTllLO (R~lertillo • S.I_re.) REUIlATOLOGI CO RESPIRATORIO O O '" " O O '''' O O '" 18.500

NUVIDEiOS OE COnENHS (Cofrentes· .... lene;.) RElJ'IATOlOGtCD DIGESTIVO '00 <00 <00 '00 '00 <00 '00 <00 100 '.100 llJ.500

THMS DE CU~TlS (Cuntis - Pontevedn) RElJ'IATOLOCICO DHlU.TOLOGICO 110 200 110 >SO '" '" lOO '" O 1.150 10.500
ACUIlA (C.l~$ do leye$ - Ponte ...t'drt) RElJ'IATOLOGICO DU""'TOlOGICO O " 70 O O O 70 O O '" 21.00J

B,\AOS DE SUOlO (J.rtbll - Z.rtgoZl) RElJ'IATOlOClce RUIAl 'f VIAS URlNAR. 100 200 200 O O 100 100 100 '00 1.100 2t.OOJ
CORCOIITE (toreont•• Burgos) REUIlATOLCX;ICO RENAL T VlAS URIN,\R. O O O " O " O O O "O 21_00J

PANTICOSA (P.,.,t;eosa • Mue.C.) RElJ'IATOlOGICO ifSPIRATOll.lD 100 <00 <00 100 O '00 <00 O O 2."'" 21.00J

lAIIJAiOll·1I (L .....¡..6r.• C;r.....c.) REUIlATOlIXaCO Ot~ESTlVO '" 510 ,O< ,O' " '" ,O' no O 3.116 13.llOO

CALO'" DE BES.,.l (e.ldals ~ Btsay.-C.nubrh) REl.IIA10lOGICO RESPlRA10RIO '10 '" '" Be 30 lO l30 '''' O ,.'" 23.500

FORTUNA·l (fen...... - Hurc;.) REt.MATOlOGICO iESPliATORIO " " " O O O O " " '" 13.500

MRl'IOlEJO (H'.....,lejo • "Jnn) REUMATOLoc;lCO iENAL T VI AS URINAR. O ,,,
'" ~80 " '" '" "0 70 870 13.500

FUENTE AllAR(i,/l (o.icl ...... Cjd;z) RELllATOlOGICO RfSPIRATOlllO '" '" '10 O O '20 "O '10 O ... 24.~

ALANGE (Al.n;e BadaJoll iELllATOlOGICO NERVIOS " n n 10 O 10 '" 80 , '" 16.llOO

Alltal OE LAS 10UES(Vill.~ le Tot.-Gre....d.t) RELllATOlOGICO iESPlRATORIO 50 100 10O O O , 100 100 O '" 16.llOO

THI'IAS ORI~ (SU. Col""" do!! F.meU·Gerona) RELllATOlOGICO RESPIRATORIO '" '10 '10 O O O 1'0 '" 70 '" 16.llOO

TH""'S ROKAIIAS (lUli") REtJ(ATOLOGICO RESPIRATORIO 55 '10 85 O O " ,eo 110 O SOO 16.llOO

LIERc.ANES·1 (L ;irg.rw$ C.ntlbri.) iESPIRATORIO iU..·•.I..TOLCX;¡CO m 170 310 '''' O 190 170 270 55' 1.1150 16.llOO

lERI'IAS IIICTOllIA (Celcies ~ Montbuj-ilrcelona) ULllATOLOGICO iESPlR.lTOlIO 10 10 10 O O O O " 1C '10 27.500
BAIlOS DE FllERo (fitero - N....erre) RELllATOLOGI ce RESPIRATORIO "5 130 130 '" O O O 500 150 '""" 32.500

SleHIA (J".bt· l"egeu) iElJolATOlOG1CO REIIAl r Vl.l..S IJRIN.lR. 175 "O O O O O O 350 175 1.asD 32.500

fOllTU~A' 11 (Fon....... M"rci,) RELllATOlOGI ce RESPU.lTORlO 91 ,O' ,O' ,O' O O O 91 91 ... 33.500

lEOEsl'IA (V~8 do Tiraoores • Sil_roe.) REUI'\.l.TOlOGICO iESPtRATQRIO 100 <00 O O O O "0 '00 100 ,"000 33.500

LJERCoA~ES-lI H;er;.~s - CentIOrl.) iESPlRATORIO RElJI«TOlOGICO " 55' 80 e O " 130 '30 " '" 33.500

.lRIIEDIlLO (Arne<l;llo - l. iloj,) RELI'oATOi.CX;lCO RESPUATORIO 150 ,eo 150 o O O 150 500 O 1.750 33.500
ARCNENA (Arc~erIoI Hurcie) RELI'IA1OLOGICO iESPliAT0R1O " " " 00 O O O 50 70 "" 360500
BLAIICMORl (L. e.rri;. _ Blrr ·~l ULllATOLOGI ca RESPIUTORIO 30 30 O O o O O '" " 55' 16.~00

BROQUETAS (Clldn de Hontbvi ~~-~ ·~l iElI'\ATOLOG1CO RESPIRATORIO 15 50 50 O O O 50 50 15 150 ".500
TEil'lAS PALLARES (A\~amI de At~., '-L ,u) RELllATOlOCICO iESPlRATORIO 100 100 550 O O 100 100 100 o "" J6.5oo
lER""'S PiATS (C,lón óe 1I;.1"~t' -,o¡' iElJ'IATOloc;lCO RESPIRATORIO 10 10 o O O O O " 10 "lO 36.500
• ~ ........................... n ......n ... .u.un.....................=....................~:~................~...................... __ .~.-".~ ...._....................

los pro:c;os QI.>l' f;gurtn se rel. • ,.- ...". ele 15 dies (14 noches) y c~renden el .loj",,;ento. lIII""te;-ociÓ" y le. tttt""ie<\tcs arll'lllles.

..



1

3292 Viernes 2 febrero 1990 BOE núm. 29

Informe emitido por el Doctor D. _

MINiSTERIO DE ASUNTOS SOCIALES

.1

1 N F O R M E M E DIe O
ANE)(O A LA SOLlCITl() DE PLAZA EN TURNOS DEl PROGR.tJU. DE TEIUCALlSMO SOCIAL

ANEXO U-BIS

_____ de , M<iico de _
t(',legiadc !"10m."

solicitante de plaza en un turno del ProgrMlll de Te,..liSlllO Social del INSERSO D.

1} Se vale por sf al.-:l pII". lu Ktividldel. de la vict. di.d. (En el supuesto de CJ.If' se
valsa por si mismo, se nehará el SI, en C8S0 contrario, se tachará el IrtO) •• o •••••

2) Presenta transtomos ~f~ic:oc ,,.aves ~ puedIrl procb:ir alteraciones ... la cawi·
vencia en 1rI Centro Rnidencial colectivo (lechese lo CJ» P'"oceda) •.••....•.•.

3) Padece enfenlledad infecto-contagiOSll <Táchese lo ~ proceda) •••.....•........

08
08
08

.....
' ..~" ...,

En caso afinaativo. indicar cual

lo) Presenta insuficiencia organi~ ~c~: A) tar-dio-\/ascula,.. ') t1epética, e) R!;
nal, D) Mctaból ico-Endocrina y E) Cerebro·MedJlar (Tachese la/s que proceda/n) ..•. '

5) En el caso de presenta,.. algl.l"lO/s de los ¡,iguientes procesos, táchese el ~rt.so/s c,!;!
rrespondiente/s : A) C8cJJexia o estado general -.,y deterior-*" 1) J .A.fII. 6 Aaidente
Cerebro-Vascular de .enes de ]-6 .eses de eYOluci6n, C) T.I.C. reciente o rBKt1vada
D) Procesos Meoptásicos, E) Insuficiend8S circulatorias perif~ricas illllpOrt.,tes •••

6) Presenta actualaente al9U'lil afección ltQII..da o proceso en fase de .,.udización : A) Reu
_tológico, 8) Respiratorio, C) Digestivo, D) R_I Y E) oerwltol6gico (Táchese lo •
Que proceda) .

En caso afinllatiyo! indicar cual.

I
Diagnóstico orient¡ftiYO de la enfe~

Tratamit'nto actual

INDICAR TIPO DE TRAUJUEIHO/S TERMAL/ES AOECUADO/S :

A) lleL.matológico, Il) Respiratorio, C) DigestiYo ylo he-patobiLiar, D) Renal y vias urjo 0 0 ~ ~ 0 0
narias, E) Dermatológico y F) Nervioso) .•...........•.•...••••..•....••....

Seglrl el tipo o tipos de trat_iento/s te,...l/es indicedo/s :
A) Reunatológico :

Número dE' articulaciones afectas y Lateralidad ( indique lo que proceda)

Indicar cual: A) Cadera o redi Lla, 8) Columa. C) Honero, O) Ml.i\eca o ckodos de la "'!
no, f) Codc'y f) Tobillo o dedos del pie. (l.íchest'.la/s que proceda/n)._ .

Señala~ si E')(iste/n: A) l"l>Otencia funcionet, 8) Dotor e) DefoNllidad y O) Rillidez ...

8) Respiratorio:
Padece enfermedad de : A) Vias respiratorias aLtas y/o B) Vias respiratorias bijas.

Indique si existen, de forma i~rtante: ") CL inica lllllfliltiva, B) Auscultación bronco
pulmonar severa. C) "Lteraciones radiológicas i~rtantes, y O) "Laraciones gasom!:-
tricas seve-ras .

trjúmero de- r~1I9ud¡lBciones en el úLtimo año ..

C) Dermatológico, Renal, vtas urinarias, digestivo y/o hepetabili.r :
trjumero de procesos agudos en eL último afio .

l·

00~~00

00~~

00
00~~

D
D

•

AnteceOE'nte~ pe-rsotlBles de lnteres y observacIones

___ de de 1990

Firma
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Puntos

"/

,.....

<'.'

Total plazas
aSIgnadas

3 cada
provinCIa

4.750
364
546
630
627
566
310

I 669,
1.038

1.173
215
199
759

1.241

1.241

527

1

527

1.361

257
374
214
136
380

2.550

I 182
344

! 627
187
157
117
319
338
279

5.515
4.140

516
379
480

815
442
373

2.758
877
617
542
722

669
669

722
380
342

256
256

Distribución de las plazas ofertadas

Si los dos solicitantes desean que sus expedientes se unan. de tal
forma que se adjudique plaza a los dos o a ninguno de ellos, deberán
rellenar el apartado correspondiente de la solicitud. En este caso sus
expedientes se baremarán de forma individual y la valoración final será
igual a la media aritmética de sus puntuaciones.

Andalucía

Almena
Cádiz
Córdoba
Granada
Jaén
Huelva
Málaga
Sevilla

Aragón

Huesca
Teruel
Zaragoza

Principado de Asturias

Asturias

Cantabria

Cantabria

Castilla-La Mancha

Albacete
Ciudad Real
Cuenca
Guadalajara
Toledo

Castilla y León

Avila
Burgos
LeQO
Palencia
Segovia
Soria
Salamanca
Valladolid
Zamora

Cataluña

Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona

Extremadura

Badajoz
Cáceres

Galicia

La Coruña
Lugo
Orense
Pontevedra

Islas Baleares

Baleares

Islas Canarias

Las Palmas
Santa Cruz de Tenerife

La Rioja

La Rioja

ANEXO IV

50
45
40
35
30
25
20
15
10
5
O

Hasta 35.000 pesetas
De 35.001 a 40.000 pesetas
De 40.001 a 45.000 pesetas
De 45.001 a 50.000 pesetas
De 50.001 a 55.000 pesetas
De 55.001 a 60.000 pesetas
De 60.001 a 70.000 pesetas
De 70.001 a 80.000 pesetas
De 80.001 a 90.000 pesetas
De 90.001 a 100.000 pesetas
Más de 100.OOl pesetas

__________T_,,_m_O_'_d_'_m_g_"_<o_, E~~

I

En el caso de matrimonio o pareja. se valorará la situación de ambos.
no pudiendo superar la suma de las puntuaciones la cantidad de 30
puntos.

2. Situación económica.

En esta variable se valoran los ingresos mensuales del solicitante y,.
en su caso. de su cónyuge (ma~rimonio o pareja).

Cuando los dos cónyuges sean titulares de ingresos. para el cálculo
de la puntuación sólo se tomarán en consideración los correspondientes
al cónyuge con mayor cuantía de ingresos.

La puntuación máxima Que se ha estimado para esta variable es de
50 puntos.

Reumatológico 12
Respiratorio 12
Otros tipos de tratamiento incluidos en el Programa. 6

3. Edad.
En esta variable se valora la edad del solicitante. en coherencia con

los principios que informan y justifican la asistencia a las personas de
la tercera edad.

Se dará un punto por cada año a partir de los sesenta y ci":co años
cumplidos. En esta variable se tomará como punto de referenCia el día
31 de diciembre de 1990.

El tope máximo de esta puntuación será igual a 15 puntos.
Cuando la solicitud comprenda al matrimonio. a efectos de determi·

nar la edad se obtendrá la media aritmética de los años cumplidos por
cada uno de los cónyuges, constituyendo la cifra que resulte. redondeada
por exceso. como la edad a considerar.

4. Participar por primera vez en el Programa.

En esta variable se valora el que una persona no haya disfrutado de
plaza en la anterior temporada del Programa de Termalísmo Social.

La puntuación que se ha estimado para esta variable es de cinco
puntos.

En el supuesto de que. una vez valoradas todas las variables
contempladas en el baremo existan expedientes con igual puntuación. se
ordenarán de acuerdo con la fecha de nacimiento del solicitante.

¡Puntuación máxima
Tipo de tratamiento

ANEXO III

Baremo para la yaloración de las solicitudes de plaza en el Programa
de Termalismo Social del lNSERSO

En la valoración de los expedientes de solicitud de plaza para uno de
los turnos del Programa de Tcrmalisrno Social del Instituto Nacional de
Servicios Sociales (INSERSO). se ponderan las siguientes variables:

Grado de necesidad de los tratamientos termales solicitados.
Situación económica.
Edad
El que no haya disfrutado de plaza en el anterior Programa.

1. Grado de necesidad de los tratamientos termales solicitados.

Para poder tomar parte en el Programa es requisito imprescindible
que el beneficiario de la plaza precise el tratamiento o los tratamientos
termales solicitados.

En este sentido. esta variable valora el grado de necesidad de
tratamiento termal, así como si el solicitante precisa uno o dos de los
tipos de tratamientos incluidos en el Programa.

Para fijar la puntuación asignada a un expediente se tendrá en cuenta
·el informe o certificado médico que debe acompañar a la solicitud. La
puntuación máxima que se ha estimado para esta variable es de 30
puntos. distribuidos de acuerdo con los siguientes criterios:
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

En si:sión celebrada el día 5 de diciembre d~ 1989. Y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Mad:id. se ~la adoptado, entre otros.
acuerdo cuy;:" pane dispositiva, a la letra. ¿jc~'

«\'1510 el recurso de reposición dedUCIdo por dor: Salvador Muñoz
Mezquita, contra Acuerdo del Consejo dé G0'me:-no de la Comunidad de
Madrid de 22 de octubre de 1987 \' Orde~l del excelentísimo señor
Conseje,'Q de Política Territorial de 26 de ju\ir) de 1988. de aprobaclón
defini~iva del Plan General de Ordenación urbana de! término munici
pal de San Fernando de Henares, y

Resultando que. tras la oportuna tramitación.. el Consejo
de Gct'oierno de la Comunidad de Madrid. en sesión celebrada el
día 22 de octubre de 1987, acordó suspender la aprobación definitiva
de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando
de Henares. facultando al excelentísimo señor Consejero de Política
Territorial para que, una vez subsanadas pl)r la Corporación Local
afectad" l~s deficiencias que en dicho AC'Je':".:J(' se mencionan, dIetara
resolución ordenado el levantamiento de :2 referida suspensión y
disponiendo la entrada en vigor del citado Plan.

La r~ferida Orden de fecha 26 de julio de 1988 fue publicada en el
"Bolettr: 8ficial de la Comunidad de Madnd" de 8 de agosto de 1988
y en el "Boletín Oficial del Estado" correspondiente al día 15 del mismo
mes y año;

Rest.:imndo que. ante la publicación del precitado, Acuerdo. don
Salvador Muñoz Mezquita interpone rec:.:rso de reposIción mediante
escrit('. que tuvo entrada en el Registro d::: la Consejería de Política
Territorial de la Comunidad de Madrid. el día ]6 de a~osto de 1988
(número;) 20.849 de orden), en el que, tras alegar lo que estIma pertinente
a su dcrecho, te'1T1ina interesando la revocación del acuerdo recurrido;

Resultando que, al objeto de mejot resolver. fue solicitado el
oportuno mforme de la Dirección General de Urbamsmo. siendo éste
evacu2do en fecha 25 de noviembre de 1988. con el resultado que
const2 Ctl lo a-:::tuado:

Rc::.¡;ltandQ que la Comisión de Urbanismo de Madrid. en sesión
ceiebrad<J. el 28 de noviembre de 1989. ha informado favorablemente ia
propUeSli.l de estimación del Recurso fonnulada por el Servicio de
Recun;os y Asuntos Contencioso:

;, -'

,,

Vendedor

108.213 108,483
131,316 131.644
64.413 64,57<
18,960 19,008

J82.162 182,618
8.669 8,691

308.254 309,026
57,151 57,295
16.665 16.70i

170,866 171,294
73.178 73,362
68,614 68.786
91,228 91.456
72,359 72,54]
74.816 75.014

;-'¡O disponible
16.699 16,741
27,336 17.404

(iJ5.b54 418.146
83.346 E3.554

Comprador

CII:llhio~

Mercado de Divisas

,

BANCO DE ESPANA

CamhlOs oficiales del dia 1 de febrero de 1090
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I dólar liSA
I ECll
I marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japonesc"
I corona sueca

corona norueg<l
1 marco finlandé~

100 chelines au,,!riacns
1 dólar australiano

Vistos los oportunos artículos de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958: texto refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo v Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976: Decreto
Comunitario 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia de ordenación del territorio y urbanismo entre los
distintos órganos de la Comunidad de Madrid, y demás preceptos legales
de pertmente y general aplicación;

Considerando que el presente recurso reúne todas las condiciones
adjetivas que para su admisibilidad son exigidas por el vigente ordena
miento juridlCo. por lo que procede entrar a conocer del fondo de las
cuestiones planteadas en el mismo:

Considerando que aon Salvador Muño7 Mezquita es propietario de
la parcela número 50 del polígono 2, sita al norte del polígono industrial
"Las Castellanas" o "Las Fuentecillas", definido como área de suelo
urbanizable no programado por el vigente Plan General de Ordenación
Urbana de San Fernando de Henares. en cuya aprobación inicial se
encontraba incluida dicha parcela en el referido polígono. No obstante,
en la aprobación definitiva del Plan. la parcela en cuestión resultó
excluida del ámbito de suelo urbanizable no programado. por cuanto
razones técnicas aconsejaron delimitar un peTimetro lo más ajustado
posible al núcleo del poligono preexistente. no considerándose conve
niente potenciar su desarrollo;

Considerando que, sin embargo. dada la escasa entidad de ios
terrenos propiedad del recurrente (una superficie de 12.000 metros
cuadrados) sus condicionantes fisicos y su proximidad al polígono "Las
Castellanas". su inclusión en éste no supondTia una distorsión grave
respecto a las previsiones contenidas en el Plan, por lo que. no
existiendo razones que justificaren no acceder a tan concreta petición,
procede la estimación del recurso de reposición deducido en el sentido
de incluir la parcela propiedad del recurrente, antes referida. así como
los terrenos vacantes intermedios entre ella y el polígono, en el área de
suelo urbanizable no programado del polígono "Las Castellanas"
modificando. en consecuencia, los oportunos Planos de Ordenación del
Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando de Henares.

En su virtud. a propuesta del excelentísimo señor Consejero de
Política Territorial. el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
acuerda:

Estimar el recurso de reposición dedUCIdo por don Salvador Muñoz
Mezquita. contra Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid de fecha 22 de octubre de 1987 y Orden del excelentísimo
señor Consejero de Politica Territorial de 26 de Julio de 1988, de
aprobación definitiva del Pian General de Ordenación Urbana del
término municipal de San Fernando de Henares, en los términos
expresados en el cuerpo del presente acuerdo, confirmando íntegramente
el restante contenido del referido Plan General de Ordenación Urbana
dada su corrección jurídica.))

Lo q4e se hu.c'.': público para general ronocimiento.
Madnd 1i.; ce ene,,, de 1Q9G.-Ei C01"'seiero ::duard" !'vlangada

Samaín. .

398
~98

j ,656

l85
56.?
90,

867
867

987
541

.6\)3

28
30

3.221

2.778

2.778

31 315

TOUll plaza~

asignadas
a cada

prOVInCIa

ORDEl\' de 19 de rnao de !90 U. de jo Consf)eria de
Politica TerrilOriai, por la q,¡e Si: hace púhlico recurso
relativo al Pian Genera! de Orden~(ión de San Fernando de
Henares.
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Navarr<i.

País Vasco

AlaV3
Guipúzcoa
ViZC4!\'3

Totalcs

Ceuta
MeJilla

Navarra

Comunidad Va1cnciana

Alicante
Castel16n
Valencia

Madrid

Madrid

Murcia

M Uícia


